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Resumen

La coeducación es un tipo especial de intervención 

educativa cuya metodología exige una acción conjunta 

con alumnos y alumnas. Hace referencia a una educación 

en valores entendida como ideales que dan sentido y 

orientan nuestras acciones. La coeducación surge como 

reacción a las desigualdades entre niños y niñas que se 

dan en el entorno escolar, asegurando un trato equita-

tivo mediante la superación de estereotipos de género y 

la puesta en práctica de cada una de las actividades que 

se dan en el ámbito educativo. Las diferentes acepciones 

sobre la coeducación indican la necesidad de establecer 

un acuerdo sobre este ambiente educativo para que los 

profesionales que quieran trabajar en esta línea puedan 

marcar claramente sus objetivos y sus pautas. Las clases 

de Educación Física (EF) generan diferentes situaciones 

educativas que acentúan las diferencias físicas entre 

sexos, por tanto, estas sesiones son contextos ideales para 

el análisis de la coeducación. Los aspectos personales, el 

ámbito educativo, el deporte y la EF son los elementos 

importantes a analizar. Por lo tanto, el objetivo de este 

artículo ha sido profundizar en los diferentes estudios 

sobre coeducación en España, concretando en aquellos 

centrados en la EF. Para ello, se utiliza un diseño de inves-

tigación retrospectivo y transversal, utilizando como mé-

todo el análisis de artículos, tesis doctorales y libros. Como 

conclusiones más importantes, destacamos: intentar ase-

gurar un trato equitativo entre el alumnado; pretender 

superar los estereotipos de género; querer potenciar el 

desarrollo personal del alumnado desde las ventajas que 

aportan los modelos masculino y femenino.

Palabras clave: género, enseñanza, coeducación, edu-

cación física.

Abstract

Coeducation is a special kind of education whose 

methodology demands a joint action of female and 

male pupils. It makes reference to an education 

based on values understood as ideals that give 

meaning to and guide our actions. Coeducation 

emerges as a reaction of the inequality between girls 

and boys in the scholastic environment, ensuring 

equal treatment by overcoming gender stereotypes 

and putting into practice each one of the activities 

given in the educational area. The different senses 

about coeducation show the need to establish an 

agreement about the educational environment so that 

professionals who want to work in this area can clearly 

set their objectives and guidelines. Physical education 

classes generate different educational situations that 

enhance the physical differences between sexes; thus, 

these sessions are the ideal contexts for the analysis 

of coeducation. Personal aspects, the educational 

environment, sport, and physical education are 

the important elements to analyze. Therefore, the 

objective of this article was to more deeply analyze the 

various studies about coeducation in Spain, specifically 

those focused on physical education. Therefore, a 

retrospective and cross-sectional research design was 

used, by analyzing articles, doctoral dissertations and 

books. As main conclusions we highlight: Try to ensure 

equal treatment between children; try to overcome 

gender stereotypes; want to improve the personal 

development of the pupils from the advantages 

provided by the masculine and feminine models.

Key words: gender, education, coeducation, physical 

education.
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Introducción

Para delimitar el amplio concepto de educación, 
Savater (1997) señala como primer objetivo hacernos 
conscientes de la realidad de nuestros semejantes. 
Nos enseña que la educación es, ante todo, transmi-
sión de algo y que sólo se transmite aquello que quien 
ha de perpetuarlo considera digno de ser conservado. 
Hannoun (1995) destaca otros aspectos, y postula 
que educamos con el objetivo de no morir, para tener 
cierta perennidad y perpetuarnos como un artista en 
su obra. Durkheim (1982), en la misma línea, apunta 
que la educación que debe plasmar el hombre es aque-
lla que la sociedad quiere, por tanto, debe reproducir 
aquellas normas y conductas que exige.

Uno de los aspectos importantes de la educación, en 
los primeros estadios de formación del ser humano, 
es la coeducación. Al ser tratado como un tema trans-
versal en la educación de los escolares, es importante 
que se analicen los diferentes enfoques que sobre ella 
existen, así como los factores asociados a la misma y 
su influencia en el proceso educativo. En esta línea, 
el objetivo de este artículo es analizar el contenido de 
los diferentes estudios sobre coeducación en España, 
particularmente en aquellos centrados en la Educación 
Física (EF).

La igualdad de oportunidades se fundamenta legal-
mente en la Constitución Española de 1978. Los ar-
tículos 9.2 y 14 prohíben cualquier tipo de discrimi-
nación por razón de sexo, fijando en los poderes pú-
blicos la obligación de promover las condiciones para 
la igualdad de las personas, efectiva y real (Zagalaz et 
al., 2000). 

La sociedad tiene una derivación en la escuela, por 
lo que ésta reproduce lo que en aquella se da y, por lo 
tanto, se valora lo que está socialmente aceptado. Este 
hecho atañe a todo el alumnado, por un lado, conduce 
a las chicas a tomar decisiones menos valoradas econó-
mica y socialmente, y asumiendo un rol sexual delimi-
tado que, por otro lado, a los chicos les impide acceder 
a valores tradicionalmente femeninos (Bonal, 1997). 
En el seno de cada sociedad se van configurando es-
tereotipos asociados al género y a la edad que sirven 
como referencia para la atribución de un determina-
do estatus y la expectativa del cumplimiento de un rol 
(Mosquera y Puig, 1998). Y el entorno escolar es ideal 
para trabajar desde las primeras etapas la asunción de 
valores y conductas acordes con la forma de vivir de la 
sociedad donde se desenvuelven los individuos.

Desde el punto de vista sociológico se debe diferen-
ciar el término sexo, entendido como característica 
biológica, de género, que hace referencia a la forma 
en que estas diferencias biológicas se interpretan y se 

traducen en comportamientos, actitudes, valores, ex-
pectativas sociales, etc., propias de hombres y mujeres 
(Mosquera y Puig, 1998).

Puesto que entendemos que la coeducación atiende a 
factores importantes en la formación de los individuos 
como son la afectividad, emociones, valores morales, 
nos decantamos por el término género ya que engloba 
dichos aspectos.

En los centros escolares la asignatura de EF es una 
materia diferente a las demás. Sus especiales caracte-
rísticas hacen que sea un foco de atención en el aspec-
to coeducativo. Debido a las situaciones que fomenta 
esta disciplina, se hacen patentes las diferencias físicas 
que existen en el alumnado en función del género. De-
rry y Philips (2004) consideran que la EF puede ser el 
medio para que los centros docentes puedan desarro-
llar los patrones motores maduros, convirtiendo a los 
niños en adultos más habilidosos. 

Además de los aspectos propios de la EF, no se deben 
olvidar otros que van asociados a la realización de las 
actividades en esta área y que tienen importancia en la 
coeducación para conseguir un planteamiento educa-
tivo holístico e integrador. Encontramos aspectos ex-
ternos al alumnado como son: el nivel de sexismo en la 
escuela, el currículum oculto, los contenidos curricula-
res propios de la EF o las actividades desarrolladas en 
las sesiones. Y otros aspectos propios del alumnado: 
prejuicios, ideologías, jerarquía de valores y aspectos 
emocionales.

De este contexto se deriva el siguiente problema de 
investigación: ¿Cuál es la situación actual de la coedu-
cación en las clases de Educación Física?

Este problema de investigación se estableció el si-
guiente objetivo:

– Profundizar en las investigaciones realizadas so-
bre coeducación en España, concretando en aque-
llas que hacen referencia a la EF.

Para alcanzar este objetivo fue necesario abordar 
otros objetivos secundarios como:

a) Valorar la evolución de la coeducación en Educa-
ción Física.

b) Identificar las diferentes tendencias sobre coedu-
cación.

Para llevar a cabo el estudio, se utilizó un diseño re-
trospectivo, ideográfico y transversal, en el que se pro-
cedió al análisis del contenido de artículos indexados 
en las bases de datos Sport Discus y Ovid. Se utilizaron 
palabras clave de búsqueda como coeducación, géne-
ro, enseñanza y educación física. Además se revisaron 
libros y recientes tesis doctorales españolas sobre co-
educación.
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Evolución de la coeducación en Educación Física

Antecedentes históricos

La sociedad ha asignado diferentes roles al hombre y 
a la mujer en función de los ámbitos en los que se han 
establecido: familia, mundo laboral, deportivo… Des-
de un punto de vista educativo y con el actual debate 
que provoca la violencia de género, parece necesario 
dotar al alumnado de medidas eficaces que sirvan para 
combatir prejuicios y actitudes contrarias a una convi-
vencia cívica (Gómez, 2004).

A lo largo de la historia, las diferencias entre géne-
ros han llevado a la sociedad a establecer jerarquías, 
en las que cada rango establece sus reglas y valores, 
produciendo desigualdades sociales. Esto ha llevado 
a que cada género desarrolle distintas capacidades en 
las que, según Fontecha (2006), las mujeres han de-
sarrollado capacidades para afrontar la vida desde la 
afectividad, la cotidianidad, la autonomía y la toma 
de decisiones en el mundo privado. Por otro lado, el 
proceso de individualización es uno de los motivos por 
los cuales los estereotipos de masculinidad y femini-
dad, propios de la sociedad burguesa e industrial, han 
ido perdiendo su posición hegemónica favoreciendo el 
entendimiento entre masculinidad y feminidad (Puig, 
2000).

Siguiendo a Fontecha (2006), en la historia de la 
educación española las mujeres sólo accedían a ense-
ñanzas de tipo doméstico. Hasta 1857 no se generaliza 
la enseñanza para niños y niñas en un rango de edad 
de seis a nueve años. Sin embargo, a principios del s. 
XX cobra más importancia la educación de las muje-
res. Es en 1909 cuando el Estado instaura la educación 
mixta en las escuelas primarias. Durante el desarrollo 
de la escuela segregada, antes de dicha fecha, se ins-
truía a mujeres y hombres con actividades en función 
de cuales representaban mejor “el modelo masculino” 
y el “modelo femenino” (Fernández, 1995). En 1936 se 
vuelve por ley a las escuelas segregadas.

En España, a partir de la Ley General de Educación 
de 1970, se establece la escuela mixta obligatoria en 
los centros públicos y privados concertados (Jiménez, 
Ramos y Cervelló, 2002). A partir de 1970, con la uni-
ficación del currículum, se entendió que se había con-
seguido la igualdad por razón de género, por lo que no 
se contemplaron aspectos que permitieran una orien-
tación coeducativa (Fernández, 1995).

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 
Educativo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990, es la pri-
mera normativa referida a educación en la posguerra 
española que contempla la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, así como la no discrimina-

ción en la educación por razones de género, aunque 
sólo lo hace de manera explícita en el preámbulo. La 
LOGSE atiende a la no discriminación en la educación 
por motivos de género en apartados que se refieren 
tanto a diferentes niveles educativos como a la cali-
dad de la enseñanza y orientación escolar, destacan-
do estereotipos que deben ser corregidos (Fernández, 
1995). La Ley Orgánica de Educación (LOE), de 3 de 
mayo de 2006, establece como segundo principio la 
equidad que garantice la igualdad de oportunidades, la 
inclusión educativa y la no discriminación.

Según Zagalaz et al. (2000), en lo que a la EF se re-
fiere, los grandes avances se consiguen en el s. XX, me-
diante las reivindicaciones de la mujer, lo que permitió 
desarrollar un marco igualitario. Durante el primer ter-
cio del s. XX, la EF femenina tenía contenidos diferen-
tes a la masculina, trabajando danza, gimnasia rítmica 
y sueca. Por otro lado, la masculina desarrollaba un mo-
delo deportivo y paramilitar. Se pasó de la Ley Moyano 
(1857), donde no se contemplaba la EF para las muje-
res, siendo premilitar para los hombres desde los diez 
años, a una EF con objetivos, metodología, contenidos 
y evaluación como los que promulga la LOGSE (Zagalaz 
et al., 2000; Herrador, Huertas y Lara, 2009).

Actualmente conviven centros mixtos (de titularidad 
pública, concertada o privada) con centros segregados 
(estos últimos de titularidad privada). La rápida evolu-
ción de la posición de la mujer en nuestra sociedad ha 
provocado cambios que en muchas situaciones no han 
evolucionado al mismo tiempo. El entorno escolar no 
puede ser insensible a estos cambios, por ello, muchos 
países, principalmente anglosajones, se han planteado 
el estudio de las situaciones pedagógicas en función 
del género, es decir, el análisis del tipo de escuela: mix-
ta, coeducativa o segregada.

La sociedad actual exige modelos de igualdad de 
oportunidades para ambos géneros. Los centros y, en 

Figura 1. Juegos en el recreo (1958), del Colegio Sagrado Corazón de 
Bailén (Jaén). Se puede observar la separación de los juegos por sexos 
(Zagalaz, 1998).
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ultima instancia, el profesorado, deben asimilar los 
cambios para poder transmitirlos al alumnado. Esta 
realidad contrasta con la participación real que dicho 
colectivo tiene en los procesos de configuración de las 
reformas educativas (Tainta, 2007). Prueba de ello, se-
gún Subirats (1994), es que la escuela mixta no ha con-
seguido la igualdad entre hombres y mujeres, siendo 
necesarios cambios para que sea realmente coeducati-
va y pueda alcanzar sus objetivos. Torres (2005) indica 
que la igualdad en la enseñanza mixta no consiste en 
compartir aulas, gimnasios o polideportivos sino que 
se deben planificar estrategias que eliminen cualquier 
práctica discriminatoria. En España, la evolución de la 
enseñanza en relación con la coeducación se muestra 
en la Tabla 1.

Enfoques sobre coeducación

Entre las concepciones sobre coeducación, existen 
diferentes enfoques que aportan matices sustancia-
les sobre las mismas, tanto desde la pedagogía como 
desde la psicología, la EF u otros ámbitos sociales re-
lacionados. La mayoría de autores que se exponen a 
continuación pertenecen al ámbito de la EF, sin em-
bargo puede que sus conceptos se puedan extrapolar a 
la pedagogía general.

Partiendo de la definición de la Real Academia de la 
Lengua Española (RAE, 2001), que define coeducación
como la educación que se da conjuntamente a alumnos 
de uno y otro sexo, utilizaremos para esta síntesis el 
orden cronológico que nos permita conocer el concep-
to según se ha desarrollado desde finales del s. XX:

En el ámbito de la actividad física, tenemos en pri-
mer lugar, y en este caso en el campo del deporte, a 
Aquesolo y Beyer (1992), que definen coeducación 
como la educación en común de los dos sexos.

Zagalaz et al. (2000) indican que la coeducación debe 
promover la igualdad de trato entre sexos, no aceptan-
do el modelo universal masculino, desarrollando las 
cualidades de cada individuo independientemente.

Cervelló, Del Villar, Jiménez, Ramos, y Blázquez 
(2003), refiriéndose a la actividad física, hacen refe-
rencia a la coeducación como la educación en común 
de los dos sexos bajo un mismo modelo educativo.

En el ámbito educativo, Fontecha (2006) sugiere que 
lo ideal, desde la perspectiva coeducadora, sería recu-
perar los aspectos positivos de las diferentes culturas 
femenina y masculina, para potenciar el desarrollo hu-
mano del alumnado, basándose en la individualidad, 
al margen de estereotipos sexistas. Según la autora, 
coeducar es asegurar un trato equitativo para chicas y 
chicos, superando los estereotipos de género, al llevar 

a la práctica cada una de las actividades que se desa-
rrollan en el ámbito educativo. Comprendiendo la co-
educación como desarrollo, indica que la misma es un 
proceso intencionado de intervención a través del cual 
se potencia el desarrollo de niñas y niños partiendo de 
la realidad de dos géneros diferentes. Se quiere llegar, 
por tanto, a un desarrollo personal y a una construc-
ción social común no enfrentada.

Más recientemente, Martínez (2006) señala que co-
educar significa enseñar a valorar, tanto a chicos como 
a chicas, los rasgos de carácter positivo de los modelos 
femenino y masculino. Se pretende que no se eliminen 
formas de comportamiento femeninas, haciendo par-
ticipes a los chicos de las ventajas que contienen las 
formas de conducta que hasta ahora han sido conside-
radas exclusivamente propias de mujeres; es decir, va-
lorar el modelo femenino al igual que ha sido valorado 
hasta ahora el masculino.

Por último, Bonal (1997) señala que conseguir la 
coeducación es controlar que los recursos educativos 
se ofrezcan equilibradamente a cada grupo sexual, no 
haciendo diferencias entre niños y niñas.

Los diferentes enfoques sobre coeducación se mues-
tran en la Tabla 2.

La escuela coeducativa

En este tipo de escuela se tienen en cuenta las dife-
rencias entre los grupos sociales y sexuales como fac-
tor relevante para la educación de niños y niñas, donde 
el factor género se convierte en una variable relevan-
te (Valdivia, Alonso y Sánchez, 2009a). Se reconocen 
unos valores asociados tradicionalmente al mundo 
femenino.

La escuela es una institución que contribuye a la di-
ferenciación entre lo masculino y lo femenino, es re-
productora de las desigualdades entre niños y niñas y 
de las fronteras entre los géneros. Dispensar a todos 
los miembros el mismo trato educativo no asegura la 
igualdad. El profesorado cree que la escuela mixta no 
garantiza la igualdad de oportunidades entre géneros.

El objetivo de la escuela coeducadora es formar per-
sonas autónomas y críticas, con la capacidad de rela-
cionarse con los demás, por encima del hecho biológi-
co de ser hombre o mujer (Zagalaz et al., 2000).

Continúa Bonal (1997), diciendo que la escuela co-
educativa debe entenderse como una escuela que tra-
baja en dos direcciones. En primer lugar, para reducir 
las desigualdades, y en segundo lugar, para eliminar la 
jerarquía de lo masculino sobre lo femenino. La fun-
damentación de este sistema se basa en la corrección 
de las diferencias por razón de género actualmente 
existentes.
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Según Soler (2007) en la escuela coeducativa se pre-
tende que los modelos y valores femeninos y masculi-
nos se integren en positivo: responsabilidad individual 
y colectiva, participación, competencia, cooperación, 
tolerancia, sensibilidad, etc. La escuela coeducadora 
no trata de desprestigiar los valores del ideal masculi-
no sino de incorporar aquellos que han sido asignados 
al modelo femenino y trabajarlos en niños y niñas.

El currículum, la pedagogía, la evaluación y la orga-
nización escolar se contemplan como ejes fundamen-
tales del proceso de enseñanza. La escuela coeducativa 
intenta recuperar a los personajes históricos femeni-
nos que se ha omitido; además, adopta medidas peda-
gógicas que responden a diferentes condiciones para 
mejorar el aprendizaje.

Diversidad de estudios sobre aspectos 
de la coeducación

En primer lugar, se tiene en cuenta los aspectos 
personales del alumnado, considerando importantes 
aquellos que Tomé (2005), citado en Fontecha (2006), 
nos muestra qué autoconcepto tienen los adolescentes 
sobre su sexo, indicando que la opinión de los chicos 
acerca del mismo es la perfección, con el inconveniente 
de afeitarse. Las chicas, encuentran más defectos en su 
sexo, destacando el periodo menstrual.

Teniendo en cuenta una visión más pedagógica, en el 
ámbito de la enseñanza, Stanworth (1987) comprueba 
que el profesorado recuerda y utiliza mucho más los 
nombres de niños que de niñas.

Por otro lado, Spear (1985) realizó un estudio en 
el que se suministraron exámenes de ciencias experi-
mentales a profesores, uno de chico y otro de chica. 
El resultado fue que los niños obtuvieron en todos los 
casos índices de puntuación más elevados, excepto en 
el apartado “pulcritud”. Además, las diferencias más 
claras se observaban en las expectativas de futuro pro-
fesional. A igualdad de calificaciones, el profesorado 
tiene mayores expectativas en relación a que los niños 
puedan tener un futuro más brillante. En esta línea, 
los estudios de finales de los setenta confirman un ni-
vel más elevado de interacción verbal entre el profeso-
rado y los niños, siendo menor con las niñas (Sarah, 
1980; Subirats y Brullet, 1988).

En España, Subirats y Brullet (1988) opinan que los 
varones destacan tanto en calidad y cantidad de atención 
como en el nivel de intervenciones voluntarias. Además, 
los niños reciben la atención positiva y las niñas la nega-
tiva, siendo mayores las diferencias en la interacción en 
los primeros cursos de primaria. Respecto al profesora-
do menor de 30 años, tiende a discriminar menos que 
los de mayor edad. En cuanto al sexo del profesorado, las 
maestras tienden a discriminar más que los hombres.

Tabla 1. Evolución de la enseñanza española respecto a la coeducación

Ley Aspectos a destacar

Ley Moyano (1857) Enseñanza para todos los niños y niñas.

Real Decreto de 26 de octubre de 1909 Implantación de escuelas mixtas.

Guerra Civil (1936) Vuelta a las escuelas segregadas.

Ley General Educación (1970) Regreso a las escuelas mixtas para centros públicos y privados concertados.

LOGSE (1990) Igualdad de oportunidades para los sexos y no discriminación por razones de sexo.

LOE (2006) Principio de equidad para garantizar la igualdad de trato.

Fuente: Elaboración Propia.

Tabla 2. Diferentes enfoques sobre coeducación

Autor (Año) Aspectos a destacar

Aquesolo y Beyer (1992) Educación conjunta de sexos.

Bonal (1997) Control de recursos educativos.

Zagalaz et al. (2000) Igualdad entre sexos, no aceptación del modelo masculino como universal. 
Desarrollo de individuos.

RAE (2001) Educación conjunta de sexos.

Cervelló et. al. (2003) Educación de los dos sexos bajo un mismo modelo educativo.

Fontecha (2006) Trato equitativo y superación de estereotipos. Desarrollo integral de 
capacidades teniendo en cuenta las características individuales.

Martínez (2006) Enseñar a valorar mediante aspectos positivos de los modelos masculino y femenino.

Fuente: Elaboración Propia.
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En cuanto al material didáctico, García, Troiano y 
Zaldívar (1993) muestran que en los libros de texto 
se omiten personajes y formas de vida femeninas, de-
notando infravaloración e infrarrepresentación de las 
mujeres.

En el deporte, estudios realizados en España sobre 
la percepción de las mujeres sobre sí mismas ponen de 
manifiesto que ciertos valores socialmente positivos 
(inteligente, trabajadora, activa…) se han ido incorpo-
rando paulatinamente. También se revalorizan valores 
tradicionales como atención a los demás, calidez, etc. 
(Ortega, 1996; Viladot, 1993; citados en Puig y Soler, 
2004).

Dentro de la asignatura de EF, en el caso español, 
Moreno, Alonso, Martínez y Cervelló (2005) indican 
que los alumnos que tienen preferencia por la materia 
perciben una mayor igualdad de trato entre los géne-
ros, teniendo una mejor predisposición a la tarea.

Martínez (2006) señala que a partir de los 13-14 
años las niñas rechazan los ejercicios de cierta inten-
sidad, mientras que los niños los aceptan mejor. Otra 
actitud sexista identificada por el mismo autor es la 
posición que adopta la mujer en cuanto a sus posibi-
lidades de aprendizaje respecto del hombre, conside-
rándolas menores. 

El nivel de agresividad física, a través de contactos 
corporales reglados, suele ser más común en chicos 
que en chicas.

Son varias las investigaciones (Eccles y Harold, 1991; 
Griffing, 1989; Lirgg, 1991, citados en Vera, Moreno 
y Moreno, 2009; Latorre et al., 2009) que plantean 
la evidente desigualdad en función del género en las 
clases de EF, dando lugar a la aparición de estereoti-
pos masculinos en los que los niños están más inte-
resados en juegos competitivos y conductas de riesgo, 
mientras que las niñas no muestran interés por las 
confrontaciones agresivas, disfrutando de una manera 
correcta de jugar, inclinándose por la participación, el 
aprendizaje y la cooperación (Vera et al., 2009).

Por todo ello, teniendo en cuenta que acaba pri-
mando el género masculino dentro de las clases de EF, 
resulta difícil encontrar estilos de enseñanza que pro-
muevan la participación en las actividades físicas des-
de el entendimiento y la igualdad de las heterogéneas 
motivaciones; llevando en ocasiones, a la primacía del 

género masculino en EF (Kremer, Trew y Ogle, 1997; 
Van Wersch, 1997; citados en Vera et al., 2009).

En lo que respecta al profesorado de EF de la etapa 
de secundaria muchos omiten en sus clases conteni-
dos afines a las preferencias femeninas como es la ex-
presión corporal, además la formación en coeducación 
que ha recibido el profesorado de EF es muy escasa o 
nula (Valdivia, Alonso y Sánchez, 2009b).

Conclusiones

Después de realizar un análisis de los diferentes es-
tudios que abordan la coeducación en la EF, que corres-
ponde al objetivo principal, se extraen las siguientes 
conclusiones:

En España se ha avanzado en materia de coeduca-
ción desde la ley Moyano (1857), cuando no se con-
templaba la EF para mujeres, hasta la actual situación 
que contiene objetivos, metodología, contenidos y 
evaluación igual para los dos géneros, habiendo pasa-
do, previamente, por una EF diferenciada según el gé-
nero. Sin embargo, en la actualidad no se incide en las 
diferencias entre los géneros, dando por obvio que un 
currículum compartido elimina las diferencias.

Hemos sintetizado las posturas sobre la coeducación 
en EF en los siguientes aspectos:

– Asegurar un trato equitativo entre chicos y chicas.
– Superar de los estereotipos de género.
– Potenciar el desarrollo de niños y niñas partiendo 

de la realidad de géneros diferentes.
– Enseñar a valorar al alumnado los aspectos positi-

vos de los modelos masculino y femenino.
– Ofrecer los recursos educativos equilibradamente 

a cada grupo sexual.

En la escuela coeducativa se tienen en cuenta las di-
ferencias entre grupos sociales y sexuales como factor 
relevante para la educación, teniendo como objetivo la 
formación de personas autónomas y críticas con capa-
cidad para relacionarse con los demás por encima del 
hecho biológico del sexo. Mientras tanto, la escuela 
mixta reproduce a la sociedad: sus desigualdades y las 
fronteras existentes, negando la diferencia entre géne-
ros, entendida a menudo como discriminación.
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